
Conversión de licencia de conducción Especial Militar a Nacional. 

Escrito por Portal Gobierno
Visto: 409

Descripción del trámite:

El poseedor de la licencia de conducción especial militar que haya cumplido el Servicio Militar
Activo, podrá realizar la conversión a la licencia de conducción nacional.

Requisitos:

Para realizar trámites de licencia especial militar sólo se exige 17 años de edad.

Documentos a presentar:

Carné de Identidad.
Sellos de Timbre por valor de 30 pesos.
Dos fotos sin sombrero o gorra. Si usted usara espejuelos, deberá retratarse con los
mismos.
Licencia de Conducción Especial Militar.
Certificación del Jefe de la Unidad Militar o del nivel jerárquico superior, que avale el
periodo de cumplimiento del Servicio Militar.
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